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PREPIOS DE SUSCRIPCIÓN

fSaJjLA CAPITAL

Por on mM. .
Pot ties,^e»ea..
Por aeia'meaos.
Por «o Büo. .

.2*00 peaataa
. 6*60 »
. 10*50 »
. 20*50 »

FUSRA DK LA CAPITAL

Por n ««A. . .
9k teso Rome. 
For tote leeoos. . 
Por ma aOoA , ,

, 8*60 peoetos

. 7*00 »

. 18*60 

. 24*00 »

Niaeroa aueitoa, 0*25 pesetas cada ano.
y ' ___________

ds la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Loa edictos y anuncios oficiales y par* 
ticnlarea pue sean de pago, satisfarán orneo 
oéntiüiós de peseta poa palabka, y los 
anuncios jndirñales, a razón de tubs cén ­
timos de peseta también pon panaBBA 
debiendo loa interesados acreditar .a^tcR 
de la publicación por medio de la corres­
pondiente f’arta de Pago, haber satisfe­
cho BU importe en la Depositarla de fon­
dos provinciales, sin cuyo requisito rió se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, pata las insereioner 

comunicaciones que no, vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias territorios ds 
i^ea, saje toa a la legislación peninsular a loa veinte dias de su promu.gación en 
alias Bó se dispusiere otra cosa.
* íá entiende heóba Ú promalguckn oLdia sn essiarnina la ins^nnón «ilu i «y

vi CÏ ei Avi-'à-ïriC » dcî.Côdsy** CÎVÎ1L

SE PrPLÍGA L<>f3 «ARTES. JDEVEO T SáBABOR

FRAHC-IV ’VA nú

Sa eusoribe en la Oontadnri» ds tu Exorna. Dlpntael in Provinciali
El pago de I» unscrlpclón se adalantado; por lo tanto eólo saaíendarin la* eas 

piri.psíonsB qne vengan aoompr jadas da ac import?.d( bisado haosrlo lo8 de {Jsra 
'i« Ir G-spitaL vv, inudio ds iibrinsa dal fesoro, Olio Postal o letra da fácil eo 
bto.

FKSSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XlII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic­
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Principé de Asturias e In- 

Lfantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gace/a 9 de Noviembre)

, ADMiniSTRACIpN PROVINClAl
2684. 

CITII
CIRCULAR

Llamo la atención de los 
señores Alcaldes, Corpora­
ciones y particulares que re­
mitan a este Gobierno ori­
ginales para su publicación 
en el Boletín Oficial de la 
provincia, que tengan pre­
sente en lo que respecta al 
reintegro, los preceptos con­
tenidos en la vigente ley del 
Timbre del Estado aproba­
da por Real Decreto de fecha 
11 de mayo de 1926, en la 
inteligencia de que no se 
dará curso ni se ordenará 
la inserción en dicho perió­
dico oficial, de aquellos 
anuncios que no estén rein­
tegrados conforme precep­
túa la mencionada soberana 
disposición en lo que a esta 
materia concierne.

Logroño, 7 de noviembre 
de 1928. r

El Gobernador’civil’,
• Joan Fabiani y Di z de Cbri^

2692 
Sj^rvicio oficial de Inspección 

F itop itMgiça
VIVERISTAS

Este Gobierno Civil de mi 
r,. mando, por la presente cir- 
,;,,cular y de conformidad con 

„n£jlo intépesado por la. Jefatu- 
dél .Servicio i ofijiial., do ins­

pección Fitopatológica de 
plantas objeto de comercio 
nacionaÍ y de exportación, 
hace saber a todas las Alcal­
días de términos municipa­
les en donde existen estable­
cidos yiveristas, dedicados 
a la venta y exportación de 
sus productos, que a tenor 
del artículo 25 de la vigente 
ley de extinción de Plagas 
del Campo y del también vi­
gente convenio Internacio­
nal de Berna, interesa mu­
cho procedan, por los me­
dios a su alcance a poner en 
conocimiento de dichos vi- 
veristas la ineludible obli­
gación que tienen de solici­
tar del expresado servicio 
(instalado en la Granja Agrí­
cola de Zaragoza) el recono­
cimiento anual de sus esta­
blecimientos, al objeto de 
que se pueda comprobar 
por personal técnico com­
petente, la sanidad y buenas 
condiciones de las plantas 
cultivadas en aquellos y des 
tinadas a la venta, pues, de 
otro modo, está prohibido 
terminantemente el comer­
cio de tales productos, por i 
lo cual se hallarán imposibi- ; 
litados de realizar su nego­
cio y además podrían dar 
lugar a sanciones correcti-'¡ 
vas las omisiones y las faltas 
cometidas por los respecti- i 
vos viveristas de esta pro- ¡ 
vincia. j 

Logroño, 6 de noviembre ’ 
de 1928. !

El Gob"-rfi9dor civil, i 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria ■

ADMINISTRACION CENTRAL /
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Ministerio de la Gobernación
DIRECCION GENERAL DE AD 

MINIST U ION
S^gÚD c' muni a s las respecti­

vas Á'e ddí ís, en cu iióümiento de 
lo disuuésto * n eí aoicnlo 26 del 
Reglamento d?-. 23 de Agosm de 
1924, y ea virt ;d del concurso úí- 
ti mamen te anunciado. de primera 

categoría, ha» sido designados los 
señores que a continuación se ex­
presan para las Se ^retarías de los 
Ayuntamientos que también se 
relacionan, sin que la publicación 
de los aludidos nombraraieaíos en 
la «Gacela de Madrid> ios conva­
lide cuando hubieren recaído en 
personas que carezcan de las con­
diciones lega es.

Madrid, 5 de Noviembre de 1928 
El Director general, Rafael Mu­
ñoz.

Felación que se cita
Provincia de Badajoz. Ayunta­

miento de Puebla de Alcocer.— 
Designa en segundo nombramien­
to a don Alfonso Ayarra Sánchez, 
por no haberse posesionado el 
nomb-ado en primer lugar.

P ovinóia de Málaga. Ayunta 
mienfo de Alameda.—Designa en 
segundo nombramiento a D. Joa­
quín Maldonado Cazorla, por la 
misma causa.

Provincia de Toledo. Ayunta­
miento de Consuegra.=Dcsigna 
en primer nombramiento a don 
Antonio Raso Sánchez, Secreta­
rio en propiedad ce Monialbán, 
por haber anulado esta Dirección 
general la elección hecha ante­
riormente, que no se ajustaba a 
los preceptos legales.

Gaceta 6 noviembre 19^8

2665 
Presidencia del 

Gonsefo de Ministros
Dirección General del Instituto 

Geográfico g Catastral
Negociado de Parcelación

Real orden relativa a las ins­
trucciones que han de seguir 
los Ayuntamientos en los des­
lindes y señalamientos de 
parcelas.
Exemo. Sr.:
Ei com'¿nzo de las operaciones 

topog^áfl'jias de pafcelacón requie­
re el señalamien‘0 previo de los 
linderos de las fincas conforme a lo 
dispuesto en la ley de 3 de Abril 
de 1925, y para que los Ayunta­
mientos y propietarios interesados 
puedan efectuar las indicadas ope­
raciones de deslinde y sefíalamien- 

ío, se hace preciso dictar normas 
e instrucciones que regulen el cum­
plimiento de lo ordenado en la ley.

En atención a las razones ex­
puestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Artículo 1.® En cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 3 de abril 
de 1925, seis meses antes del co­
mienzo de los trabajos íopográfico- 
catastrales, la Dirección del Insti­
tuto Geográfico y Catastral avisa­
rá de oficio a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos interesados, al que 
acompañará copia de la planime­
tría del término municipal, dividida 
en polígonos topográficos conve­
nientemente numerados, para que 
procedan a efectuar los deslindes 
de fincas y señalamiento de sus lí­
mites con arregío á lo que se dis­
pone en los artículos siguientes:

Los Ayuntamientos a quienes se 
Ies notifique, acusarán recibo' a la 
Dirección del Instituto Geográfico 
y Catastral en el término de ocho 
días.

La Dirección general del Institu­
to Geográfico y Catastral remitirá 
cada año al Gobernador civil dé la 
provincia respectiva relación de-^ 
los términos municipales donde 
van a dar comienzo las operacior 
nes topográficas de parcelación. 
Asimismo remitirá relación de los 
Ayuntamientos que no hayan acu­
sado recibo de la notificación eo. 
el plazo señalado, los cuales incu-, 
rrirán en la responsabilidad que 
determina el Estatuto de 8 de mar­
zo de 1924 '7 sus disposiciones con­
cordantes.

Art. 2.°. A fin de ejecutar con 
acierto el señalamiento de fincas y 
para que no haya duda acerca de 
los perímetros que interesa cono­
cer, se tendrán en cuenta las obser­
vaciones siguientes:

a) óe entenderá por «parcela 
■ cñhistrñl d« rústica» la porción de 
i terreno cerrada por una línea poli- 
; gonal que pertenezca a un solo 
‘ propietario o a varios pro indiviso 

de. tro de un término municipal.
5 b) Formarán una sola parcela 
; rústica las heredades contiguas y 
í pertenecientes a un mismo posee­

dor que tengan un lindero común.
c) Guando dentro del perímetro 

de una finca rustica haya enclava-



¡£"3 i

2
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da otra u otras de diferente dueño, 
se considerarán éstas como parce­
las distintas, cuya superficie debe­
rá segregarse de la total.

d) Si una finca es atravesada 
por uno o varios cauces, caminos . 
o vías pecuarias de dominio públi- ; 
co y servidumbre de paso, se con- ; 
siderará como una sola, cualquiera 
pue sea el número de partes en que 
resulte dividida; pero habrái? de 
señalarse las lindes de esos cauces ¡ 
o caminos que se considerarán co­
mo parcelas o fincas enclavadas.

Art. 3.° Para proceder ordena­
damente al safíalamienío de los li­
mites de las parcelas y a fin de que 
la operación pueda efectuarse den­
tro de los plazos marcados en el . 
artículo ÍO de la ley, la Junta peri ¡ 
cial del Catastro agrupará los po- . 
ligónos topográficos en el número
□ecesario de fracciones^ pariidos. 
pagos, parajes, etc., con objeto de ■ provincia.PGijMo, p j , , , . Jos cuatro meses restan-
que dentro de cada uno de ellos 
quede comprendido el número de 
parcelas conveniente para que pue 
dan examinarse con facilidad sus 
perímetros en un período máximo 
de dos meses, sin molestias de los (unta pericial. Dichas P®P®
poseedores de aquéllas. i 1«»» contendrán la techa, nombre

Art. 4.» Hecha la división ante- ' Y «P»’"**®* >»*eresados y 
: llevarán un talón o acuse de reciborior, el Alcalde pondrá en conoci- 

miento de los propietarios, con 
ocho días de anticipación, en la 
forma que se detalla en el ariículo 
siguiente que se va a proceder al 
deslinde y amojonamiento, para

* 1 I lindero visible v material de la tin­que se presenten, en el día y lugar vioiui-c >
que se les designe, a! individuo de 
la Junta pericial encargado de diri ­
gir y ordenar las operaciones de 
deslinde en la fracción de término 
municipal, paraje, efe., de que se 
trate. Dicho individuo de la Junta 
pericial, con los Auxiliares necesa­
rios, formará, de acuerdo con los 
poseedores de las fincas, el plan 
de operaciones de deslinde que su­
cesivamente ha de ir desarrollán­
dose, cuidando de que se lleven 
aquéllas ordenadamente y que no 
se requiera, a ser posible, la pre­
sencia de un propietario a la mis­
ma hora en dos sitios diferentes.

El individuo de la Junta pericial 
invitará a los propietarios a que 
efectúen el deslinde y señalamien­
tos de los límites de sus fincas de 
común acuerdo y procurando arre­
glos y avenencias; les hará ver los 
beneficios que a todos ha de repor­
tar la regularización de las lindes 
de sus fincas de modo que ést.’ss 
se acerquen cuanto sea posible a 
líneas rectas o curvas regulares, a 
cuyo efecto, y previa conformidad 
entre ambos propietarios, se cam­
biarán las líneas sinuosas e irre­
gulares por otras rectas o de for­
ma regulares, establecidas de ma­
nera que se compense lo que se 
añada y quite a cada propietario; 
les exhortará, en fin, en cumpli­
miento de lo dispue.sto, a que en 
un plazo de dos meses efectúen el 
deslinde y señalamiento de los lí­
mites de 9US fincas y expresen con

clar'dcd y exr.ctitu’ el nombre y 
spel^-los .ptnph torio de cada

Podrá cm'C’se esto trámite cuan-
do l 3 fiï ung?»!! ya mojones 
desde antiguo o seau svs linderos 
líneas de realidad física en el te 

comparecencia denorreno y la 
uno u oh o 
me í: ’
midaa 
lindero co

Aü. 55 
met’es prb’ 
gón o en ’

í ; en este últi- 
á la plena contor- 

i j de hecho del
:mu.

Li s avisos en los dos 
os se harán por pre- 
f r na acoslumbrada

en el pnehí’’. y 
de anuncios « >

í-ti retos en ei tablón 
las Casas Consis­

toriales, excepto cuando se trate de 
ausentes, herederos, menores, in­
capacitados u o ras persones que 
se hallen en circunstancias excep­
cionales, en cuyo caso se anuncia 
rá también en el «Boletín Oficial» 

fe 
í s

íes los avisos se harán por pape­
letas impresas que repartirá uu de­
pendiente del Ayuntamiento a los 
poseedores conocidos como tales 

donde firmarán las personas que 
les hayan recibido. Los que se ha­
llen en el caso ultimo del artículo 
anterior, se entenderá, si no asis­
tieran, que se confcsrman con el

ca.
Art. 6.° Asisíiráu a la.*í opera­

ciones uno o varios prácticos para 
que, enterados de los deslindes de 
las fincas y nombres y apellidos de 
sus poseedores, acompañen más 
tarde a los técnicos encargados de 
las opefaciones topográficas.

Arí. 7.° Los ausentes y los que 
por cualquier circunsíarscia no pue­
dan asistir a las operaciones de 
deslinde podrán hacerse represan- 
tar por personas de su familia, de 
pendientes, arrendatarios u otros; 
lodos autorizados por escriîo de
antenticîdad suficiente, a juicio de 
la Junta pericial.

Art. 8.° Durante el período de
los dos nrimen?» meses los propie- 
í"»rios de fi colindantes que 

un acuerdo en la fijación 
de ios limbes de sus parcelas, po­
drán hacerlo constar así eo un se­
ta que, «uínriz^da también por el 
individuo, de la ■■■.Junta pericial, se 
extenderá en papel común o im­
preso correspondiente, archivásj- 
dosé en el Ayunt-^miento, y de la 
cual el Secretario dará copia cer­
tificada a los interesados que la so­
liciten.

Seguidamente se procederá a
señídar, del modo más permanen­
te posible, la línea de separación 
de las parcelas.

Cuando se treta de linderos visi­
bles, materiales o permanentes, no 
será necesaria el acta.

Art. 9.® Donde haya límites bien

determinados, ya sean por cerca­
dos, tapias, palizadas continuas, 
ceb ilíones, setos, zanjas u otros, 
no se necesitará poner señal algu­
na, haciendo sólo Iss advertencias 
oportunas al práctico para saber 

; si estos linderos son medianeros o 
! corresponden íntegramente a uno 
' de los poseedores confinantes.

(Continuará)

ADMINISTRACION CENTRAL
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Ministerio de la Gobernación
DIRECCION GENERAL DE AD­

MINISTRACION
Según comuni<'an las respecti­

vas Alcaldías, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, y en virtud del concurso úl­
timamente anunciado, de primera 
categoría, han sido designados, en 
segundo nombramiento •—por no 
haber tomado posesión de sus car­
gos en tiempo reglamentario los 
nombrados en primer lugar,—los 
señores que a continuación se ex­
presan para las Secretarías de los 
Ayuntamientos que también se 
relacionan, sin que la publicación 
de los aludidos nom branden tos en 
la «Gaceta de Madrid> los conva­
lide cuando hubieren recaído en 
personas que carezcan de las con­
diciones legales.

Madrid, 22 de Octubre de 1928. 
El Director general, Rafael Mu­
ñoz.

Belación que se cita
Provincia de Almería, Ayunta 

miento de Lubrín, don Manuel 
Molina Díaz.

Provincia de Badajoz, Ayunta­
miento d© Santa Marta de los Ba­
rros, don José Muñoz de la Espa­
da y Garran. I

Provincia de Jaén, Aynoîamo n- j 
to de Porouña, don Manuel F r- i 
náodez García. |

Provincia de Lugo, Ayuntamien j 
to de Friol, don Juan Prado Yaz- j
quez.

Gaceta 2á Octubre 1928

I 
¡ Administración de Justicia

2541
TUDELILLA

«too Fernández de Valde-Don
? rrama, Juez Municipal de Tu-
I delilla (Logroño).
¡ Hago saber: Que en providencia 
■ del día de hoy, en período de eje­

cución de sentencié en autos de
juicio verbal civil que doña Eula­
lia Ortega Leza, vecina óe Logro- 
ñ s sigua contra don Taimo Sá nz 
Ríos, declarado en rebeldía, ^obre 
pa ro de mil pesetas; he acordado 
sacar a la venta en pública subas­
ta, por término de veinte días, por

primera vez, los bienes siguientes:
Una casa, de planta baja y piso, 

y corral para ganado, situada en 
los Montes del Cierzo, del termi­
no de Oasíejón (Navarra), paraje 
de la Fuente, del Palomar y Val- 
delefuen; valorada en doscientas 
cincuenta pesetas.

E’ usufructo y barbecho de dos 
albales en el mismo término y pa­
raje; uno (íe veintisiete robadas 
de fexteüsióo, lidante al N. E. y O. 
Manuel Librada; 8. el propietario; 
y otro de dieciocho robadas, sin 
cultivar, linda por N. S. y O. Ma­
nuel Librada; y por el E. muga 
de Tuciela; valorado en ochenta 
pesetas.

Y setecientas adobas de cemen­
to, existentes en la citada casa, 
valoradas en setenta pesetas.

No existen títulos de propiedad 
quedando a cargo del rematante 
suplir esta falta.

La subast» se verificará en la 
Audiencia do este Juzgado, sito 
en la Gasa Consistorial, el día 30 
de Noviembre próximo, a las ocho 
de su mañana, fijandosen como 
condiciones, las siguientes:

1 .® Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores con­
signar previamente en la mesa del 
Juigado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 
por ICO en efectivo de la cantidad 
señalada como tipo para la su 
basta.

2 .* No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partea 
de la tasación.

3 .® El remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero.

Dichos bienes han sido embar­
gados como de la propiedad del 
deudor, Telmo Sáenz Ríos, y se 
venden para pagar a Eulalia Or- 
tega la cantidad antes expresada, 
más las costas y gastos del juicio.

Lo que se hace público para co­
nocimiento de los que quieran in­
teresarse en la subasta.

Y para su inserción en el «Bo­
letín Oficial» de la provincia,’con 
veinte días de antelación, por lo 
menos, »1 señalado para la subas­
ta, se exDide el presente en Tude- 
lilla a 27 de O;tubre de 1928.

El Secretarlo Habilitado, 
Roberto Gutiérrez

El Juez Municipal,
Mateo Z. de Valde:’>’amaB 2666

CALAHORRA
eocadio Támara y García, 

Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido, 
Hago saber: Que en este Juz­

gado se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados pór el Procu­
rador don Felipe Sánchez en nom­
bre de don Eugenio González 
Aramúyo contra don Martín Ro 
dríguez Adaliz sobre reclamación 
de cantidad, habiendo acordado 
dejar sin efecto la subasta anun­
ciada en los mismos pará el día



quiâêô del actual y señalado de / , 2589
nu^Q qué fen'g» lugar el '' ' Cédula de cHaciÓn 
doce de Diciembre próximo y ho _____
ra deltas doc© de su mañana, con 
las . mismas condiciones acorda­
das park la subasta suspendida y 
que^ éoñátán en el edicto número

Kn virtud de lo acordado 
• por el5senx)r Juez de Instruc- 
¡ ción del partido en éumario

2384 publibádó en el «Boletín Oft- ■ 
ciaf» de esta píoviñcia con fécha 
veintîsîète de Octiibre último y 
en él due t^dibiérf aôhrecen laí' ' 
fíndas qüe hán de ser objel^ dp ■ 
la ¿tíbfeá. t

DadS en Calahorra a 6 de Ño I 
viembréJé 1928. í

Lfeóteádio Támara ¡
El Sécréta río i
Luis Maestre |

67 de 1Í28, por incendio; 
se cita por ia presente a un 
tal Federico que acompañó 
a fines de agosto o primero 
de Septiembre al puebiade 
Azofra^ a don Joaquín Mar­
tínez Garde, subdirector de 
la Compañía de seguros «Oo- 
vadonga» para hablar con 
Cipriano Sáenz sobre un in­
cendio, a fin de que compa­
rezca en término de diez días

LOGROÑO
Do|i Amador Molina Diez, Juez de 

primera Instancia de esta Ciu- 
' dad de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en este Juz­
gado se siguen autos de juicio de­
clarativo de mayor cuantíai pro­
movidos por la Sociendad «Ga- 
rrigosay Compañía» representa-

271fr ; n declarar ante este Juzgado; 
i bajo apercibimiento de pa­
rarle el perjuicio a que haya 
lugar.

Nájera a 2 de Noviembre

î
El Secretario, 
Luis Alvarez

da por el Procurador don Floren­
cio Ballugpra y García contra don 
Emeterio Marín y otros, cuyo ac­
tual dç^micilio y paradero se igno-

í

, 2661
CEDULA DE CITACIÓN

A virtud de io acordado por el 
Señor Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su Partido, en providen-

ra, sobre pago de 4.009 pesetas ■ ^ia de hoy dictada en el sumario 
45 céntimos de principal intere '
ses y costas; en cuyos autos y 
por,providencia de esta fecha, he 
acordado se emplace a d cho de­
mandado don Emeterio Marín, a 
fin de que dentro del improrroga­
ble término de cinco días compa 
rezca en los autos personándose 
©n forma.

El presente edicto se publicará 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia para que sirva de em­
plazamiento por segunda vez al 
referido demandado en ignorado 
para-dero*.

Dado en Logroño a 5 de No 
viembre de 1928.

Amador Molina 
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada

que iosíruye con el número cien­
to ochenta y seis del año actual, 

if sobre hurto;. contra otros y Vi- 
’ cent© Días Paya; se cita por me- 
i dio de la presenten la mujer de
j esté, fiama3» Tomasa Aí minauzas,

para que eh ©î término de cinco
í días, comparezca ante este Juzga- 
' do ai objeto de recibirle decía’a- 

ción en indicado fcumtrioj aperci- 
biéndoia que de no hacerlo se le 
parará eíperjuicio a que haya lu- 
g«r.

Vitoria 5 d? Noviembre de 1928
El Sÿ tRíio Judicial 

P. S.
Miguel Duce

£

« 2664
LOGROÑO

Don Amador Molina Diaz, 
Juez de In^tiucción de Lo- ’ 
gtoño y su partido; I

2697
H ARO

Ricardo Sánchez Blan­
ch, Juez de Instrucción de 
esta Ciudad de Haro y su 
partido.
Por el presente edicto ha-

Por el presente edicto/w go saber: Que en curapli- 
en méritos de la causa queq miento de carta orden de la 
se sigue en este Juzgado cpn Audiencia Provincial de Lo- 
el núéaero 196 dé 1928 so- ¡ grono dimanante del suma- 
bhe muerte de Clotilde Ruiz | rio número 24 sobre daños 
Benito, vecina de Calahorra | y lesiones del año 1926, se 
por caída del tren, se hacé ha acordado por dicha Au- 
sáber a los hijos de la flná- j drencia se haga saber al pro- 
dá llamados Andrés, Rosa- [ cesado en la misma Alberto 
rió y Julio Saraie^ui Ruiz, í Arce Barrón cuyo actual pa- 
residente en la República de ’ radero se ignora; que se ha 
Chile, el derecho que les I declarado extinguida i a res­
concede el artículo 109 déla ! poosabilidad penal de refe- 
ley de Enjuiciamiento Cri- I rido procesado en esta causa 
minai en indicada causa. | como comprendido en el 

Dado en Logroño^ a 3 de J R. D. de indulto de 8 de sep- 
noviembre de Í928. I tiembre último. Î
Amador Molina. Y para su publicación en

D. S. O. I el «Boletín Oficial* de la pro- 
Jesús Alfeirán. ? vincia expido el presente en

Haro a cinco de Noviembre 
de mil novecientos veintio­
cho.

Ricardo Sánchez.
> El Secrétarió, 

L, Élúneos.

NÁJERA 26'18 
ro| providencia de este día, d’c- 

tada'flor el 8^. Jéez munieipa! de 
esta Gh.dad,* don Tomás de Mi­
guel y í^ubíó, se sacísn á pública 
subasta por término de véítite días 
los siguientés bienes, embargados 
a doña Felisa García Santa María, 
por sí y como representanté de 
la herencia y ícente de don Isido­
ro Óéa Bartolomé; para hacer pu- 
go a don Claudio Garcia Prado de 
laí cantidad de novecientas treinía 
y una pesetas y ochenta y tres 
< éntimos y las costas a que tam­
bién fué condenado a pagar.

1 .* En La Arboleda del Monjo, 
una heredad de quince á’f’eas y 
ventiocho centiáreas, u ocho cele­
mines y treef cuarfciHos, lindante 
al Sur, Francisco Prado; si Eate, 
el Rió Nájerilla; al Norte, pasada 
del río Cortíovín al Nájerilla y al 
Oeste, Herederí>s de Martin Ortiz.

2 .* En la arboleda del Monjo, 
una heredad de quince áreas y 
veintiocho centiáreas, lindante 
Norte, Concepción Prado; Sur, 
Balbína López y Hermanos; Este, 
el río Najenlla y Oeste Herederos 
de Martín Ortiz.

8 .* En la arboleda del Monjo, 
una heredad antes viña de una 
obrada en cuatro áreas y diez y 
nueve oentiáre8s,lind nte al Norte 
Río Cordovín; Sur, erío; Este, Isi­
doro Oca y Oesí*» senda y Herede­
ros de Vicente de Miguel.

Dichas tres fincas, constituyen 
una sola heredad plantada de cho­
pos con mil ci nto veinte de esios 
jus)tipreciado todo ello en la canti­
dad de ocho mil setecientas ochen­
ta pesetas, que es la que sirve de 
tipo a la subasta que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juz­
gado a las once horas del día 
veinticuatro del actual, bajo las 
siguientes cor!dicione.«:

Primera.—No se admitirán pos­
turas que no cubran las dos terce­
ras partes de! justi-precio.

Segunda.—Será noc «ario para 
pode? tomar parte en lo subasta, 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, td diez por 
ciento, por lo menos, del valor de 
los bienes que sirve de tipo.

Tercera.—Que ios titulos de 
propiedad de dichos inmuebles, 
estarán de manifiesto en Secr eta­
ria, con los cuales habrá de con­
formarse el rematante.

Lo que se anuncia par el pre­
sente para conocimiento del pú­
blico.

Nájera, 2 de noviembre de 1928.
El Secretario, 

Ramón Bacigalupe 
V.® B.®

El Juez municipal, 
Tomás de Miguel

2627 
MADRID

M Dimas Camarero y Marró», 
^ez de primera instancia de) 
Distrito de la Inclusa de esta 
corte.
Por el presente y en virtud de 

i lo acordado en providencia de 
esta fecha dictada en los autos de 
juicio ejecutivo, que se siguen en 

i dicho Juzgado, Sepretarífl de don 
Juan Martos, a instancia de doña 
Ramona Banqué Cullera contra 
don Cesáreo Sáenz de Heredia y 
Suárez Argudín, se anuncia la 
venta en pública y primera Su­
basta de la siguiente.

FINCA.—Quinta parte proindi­
viso de una casa palacio sita en 
la Ciudad de Alfaro, provincia dé 
Logroño y su calle Mayor, sin nú­
mero, con fachada a la del Solar 
y a la de los Cuatro Reyes, con 
diez y nueve áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas de superficie, 
compuesta de bodega, entresuelo 
dos pisos, y guardilla y tres pa­
tios; linda por derecha entrando 
con otra del mismo propietaríó, 
izquierda con la calle de los Cua­
tro Reyes y espalda con la callé 
del Solar. Tiene de frente se­
senta y dos metros setenta centí­
metros y dé fondo veintinueve’ 
metros cincuenta centímetros por 
un costado y treinta metros trein­
ta y dos centímetros por el otro.

Para cuyo acto, que se celebra­
rá en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la callé del Gene­
ral Castaños número uno, se há 
señalado el día cuatro de diciem­
bre próximo a las once de su ma­
ñana y se previeñe.

Primero. Que servirá de tipó 
para esta subasta la cantidad de 
veinte mil pesetas fijada en la es­
critura de constitución de hipote­
ca, no admitiéndose postura al­
guna que no cubra las dos terce­
ras partes de ese tipo.

Segundo. Que para tomar par­
te en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el esta­
blecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos, al diez por ciento dé ex­
presado tipo, cuyas sumas serán 
devueltas acto continúo del rema­
te, excepto la que corresponda al 
mejor postor qe se reservará en 
depósito a los efectos que la Ley 
previene.

Tercero.—Que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto 
en la secretaría para que pue­
dan ser examinados por. los que 
quieran temar parte en la subasta 
y deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.
Cuarto. Que las cargas y gravá­
menes anteriores y los preferen­
tes al crédito del actor, si los hu­
biere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en



^á¿iju 4- ,  

la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ;

Dado en Madrid a 27 de Octu* 
bre de 1928.

Dimás Camarero
El Secretario 
José Torres

2686 
LOGROÑO

jDon Amador Molina Diez, Juez 
I de primera instancia de esta 
1 Ciudad de Logroño y su partido

Hago saber: Que en los autos 
seguidos en este Juzgado de jui­
cio declarativo de mayor cuantía, 
a instancia del Procurador de los 
Tribunales don Florencio Ballu- 
gera García, en nombre y repre­
sentación de don Francisco Sán­
chez Alba, mayor de edad, y due­
ño de la razón mercantil Agencia 
Ford de esta plaza, contra don 
Benigno Hernando y cuarenta más 
vecinos de Briones, sobre recla­
mación de cuatro mil seiscientas 
cuatro pesetas treinta céntimos, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi­
va dicen como a continuación se 
expresa>.

Sentencia.—En la Ciudad de 
Logroño a treinta de Octubre de 
mil novecientos veintiocho, el Sr. 
don Amador Molina Diez, Juez de 
primera instancia de la misma ha­
biendo visto los presentes autos 
de mayor cuantía seguidos entre 
partes de una como demandante, 
don Francisco Sánchez de Alba, 
Ingeniero y de esta vecindad, de­
fendido por el Letrado don Jesús 
Ruiz del Río y representado por 
el Procurador don Florencio Ba- 
llugera García, y de otra como 
demandados don Ramón Lizana 
Oorsiní, militar y de esta vecindad 
don Ismael Rabal Orué farmacé­
utico y de la misma vecindad, de­
fendidos por el Letrado don Ale­
jandro Gallego y representados 
por el Procurador don Francisco 
Lor, don Benigno Hernando, don 
Emeterio Orué, don Faustino Cas­
tillo, don Félix Fomentón; D. Fi­
del Suso; don Constantino Baños, 
don Elíseo Ruiz; don Victoriano 
Cárcamo; don Toribio Pérez: don 
Florencio Díaz, don Telesforo Pe- 
ñáfiel; don Manuel Suso; D. Mau­
ricio Nanclares; don Raimundo 
Ruiz; don Rafael Castresana; don 
Francisco Loza; don Luciano Lo­
za; don Claudio López; D.® Anun­
ciación Pérez García, por sí y en 
representación de sus seis hijos 
menores Isidro, Inés, José, Fe­
lipa, Julián y Henedina, viuda y 
herederos de don Pedro Bañue 
los y doña Nemesia Peciña Gutié­
rrez, por si y en representación 
de su hija menor Lucila Suso Pe- 
ciña, viuda y heredera de don Ur­
bano Suso, vecinos de Briones, 
cuyas demás circunstancias no 
constan y declarados en rebeldía 
sobre pago de cuatro mil seiscien-

tas ’cuatro pesetas treinta cénti­
mos de principal; y

CHALLO: — Que teniendo como 
tengo por desistido al actor don 
Francisco Sánchez de Alba, de la 

j demanda por él interpuesta con- 
Î tra don Atanagildo Gordo, 
t Vaíentín Nanclares y don Sotero*^

Ruiz, debo declarar y declaro ha- 
f ber lugar a la demanda por el 
i mismo actor do Francisco, inter­

puesta, contra don Benigno Her­
nando, don Emeterio Orué, don 
Faustino Castillo, don Félix Fo­
mentón, don Fidel Suso. D Cons­
tancio Baños, don Elíseo Ruiz, D.
Victoriano Cárcamo, don Toribio 
Pérez, don Florencio Díaz, don 

? Telesforo Peñafiel, don M a- 
; nuei Suso, don Mauricio

Nanclares, don Raimundo Ruiz, 
; don Rafael Castresana, don Fran- 
• cisco Loza, don Luciano Loza, 

don Ciaudio López, don Pedro Ba 
fiuelos, y hoy por haber muerto 
este, doña Anunciación Pérez Gar- 

j cía, por sí y como su viuda y en 
I representación de sus seis hijos 
I menores, Isidro, Inés, José, Felipa, 
/ Julián y Henedina y Urbano Suso, 
i y hoy por muerte su viuda doña 
I Nemesia Peciña, Guíiénez, por si 
I® y en represei taciÓD de su hija me­

nor Lucila condenando como con­
deno a dichos anteriores veinte 
demandados a satisfacer manco- 
munadamente ai demandante don 
Francisco la suma de dos mil dos 
cientas cuarenta y cinco pesetas 
con treinta céntimos, mas 
ios intereses legales de dicha 
suma desde la presentación de la 

i demanda inioiai de este pleito 
É hasta su definitivo pago, debiendo 

absolver como absuelvo de la mis­
ma demanda interpuesta por el 
mismo demandante don Francis­
co, a ios demandados, don R mon 
Lízana y don Ismael Rabal sin ha­
cer expresa imposición de costas 
a ninguna de las partes litigantes 
excepto las correspondientes a 
los que fueron demandados, don 
Esteban Leiva, don Felipe García, 
don Abundio Nanclares, don Ma 
nuei R. Ibaribarriiiga, D. Pablo Pé 
rez, don Eladio Salgado, don Do­
mingo Gsfcm, D. Santiago Viíiate, 
D. Hilario Pérez D. Pedro Ruiz, D. Î 
F ancisco Casteesana, D. Federico

? Suso, don Juan José Laprada 1 
j don ValeLtín Sáenz, ílon Fio- 
? reacio Pérez, don Luciano Gu- 
í tierrez, don Andrés Vadejo, don 
I Ju»n Loza, don Atanagildo Gordo, 
I don Valentín Nanclares y don So- 
' tero Ruiz, pues las a estos vein- 
f tiuno correspondientes hasta los 
; respectivos momentos de los de- 

gistimientos de la demanda contra 
ellos iaterpnefata Ls debo impo­
ner e impongo ai demandante don 
Francisco Sán íhez Alba. Así por 
esta mi sentencia que mediante la 
rebeldía de los demandados don 
Benigno Hernando, don Emeterio 
Oriie, don Faustino Oastiilo, non 
Félix Fomenton, don Fidel Suso,

don Constancio Baños, don Eliseo 
Raíz, don Victoriano Cárcamo, 
don Toribio Pérez, don Florencio 
Díaz, don Telesforo Peflafieí, don 
Manuel Suso, don Mauricio Nao- 
clares, don Raimundo Ruiz, don 
Rafael Castresana, don Francisco 
Loza; don Luciano Loza, don 
Ol-?xúdio López, don Pedro Baflue- 
ios y hoy por haber muerto éste 
doña Asunción Pérez García, por 
sí como su viuda ÿ en represeota- 
cióii de sus seis hijos menores Isi­
dro, Inés, José, Felipa, Julián y 
Heiíedin».; y Urbano Suso y hoy 
por su muerte su viuda Nemesia 
Peciña Gutiérrez, por sí y en re- 
presentación de su hija menor Lu- 
cibi se notificará en la forma dis­
puesta en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la Ley de En 
juiciamiento Çivil, definitivamen­
te juzgando lo pronuncio mando 
y firmo.—Amador Molina.—Ru 
biicado.—-Fué publicada el mis­
mo día.

Lo testimoniado en el presente 
edicto que se publicará en el <Bo- 
leíín Oficial> de esta provincia, 
para que sirva de notificación a 
los demandados declarados en re­
beldía.

Dado en Logroño, a 6 de no­
viembre de 1928.
Amador Molina.

D. S. O.
Jesús Aifairán Tabeada

AOMINISTRACION PROVINCIAL

i Diputación Provincial
I CONVOCATORIA
Î En uso de las atribuciones 
que confiere el artículo 9l 

' del Estatuto provincial vi- 
gente, he dispuesto convo- 

■ car a la Diputación provin- 
i cial en pleno para el día 13. 
del actual, y hora de las dp- 
ce de la mañana, a sesión 
extraordinaria para tratar 
de los asuntos siguientes:

Sancionar los proyectos 
del presupuesto general ex­
traordinario y Presupuesto 
general ordinario, del 2.® se­
mestre del año en curso, en 
cuanto se relacionan con la 
operación de crédito concer­
tada entre la Mancomunidad 
de Diputaciones de régimen 
común y el Banco de Crédi­
to Local, y aprobar el Re­
glamento para el régimen 
de la Mancomunidad.

Discusión y aprobación 
del proyecto del Presupues­
to extraordinario provincial 
por la parte asignada a esta 
Diputación.

Lngroño, 9 de noviembre 
de 1928.

El Presidente, Enrique He­
rreros de Tejada.

i Y 2688 
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PROVINCIA PE LOGROÑO
Hasta las frece horas del día 1.* 

de diciembre próximo se admihràû 
proposiciones en ei Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en los de las provincias de Zara­
goza, Soria, Burgos, AJava (Jefa­
tura en Bilbao) y Navarra (Jefatura 
en San Sebastián) a horas hábiles 
de ofleina para optar a 1a primera 
subasta urgente de las obras de 
reparación del firme con asfalto 
fundido de la travesía por Logroño 
de la carretera de Soria a Logroño 
entre sus puntos kilométricos 
322,74220 y 823,32036, cuyo presu­
puesto de contrata asciende a 
148.622*33 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de ocho meses y la 
fianza provisional 4.43900 pese­
tas.

El proyecto pliego de condicio­
nes, me délo de proposición sobré 
forma y condiciones de su pré- 
senfación, esíarán de manifiesto en 
esta lefafura de Obras públicas, 
los días y horas hábiles de oficina 
debiendo celebrarse la subasta en 
la misma el día 7 de diciembre 
próximo a las once horas.

Cada proposición para cada pro­
yecto, se presentará en papel se­
llado de tres pt setas y sesenta cén 
timos o en papel común con póli­
za de igual precio, desechándose 
desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una 
VÍ3Z entregada la proposición al 
Oficial encargado de recibirla no 
se pueda admitir ya en ningún mo­
mento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro ten- 
gs.

Las Empresas, Compañías o So­
ciedades proponentes esfán obli­
gadas al cumplimiento del Real de­
creto de 12 de octubre de 1923. 
KGaceta del 13).

Logroño 7 de noviembre de 1928.
El Ingeniero Jefe, 

Desiderio Pagóla.

An uncios
2579 

I PEDROSO
DonlGabino García Pérez, Alcal­

de Presidente de! Ayuntamiento 
de esta villa de Peds'oso.
Hago saber: Ei nía veinte de 

noviembre a las diez de su maña­
na tendrá lugar la tercera subas­
ta de productos farestales que a 
oontinudoióa se expresan.

Freiota h yas en el término L’a- 
no casa cuya tasación es ochocien­
tas pesetas.

Cuarenta hayas en el término 
la M hosa cuy» tasación es mil 
pe-^tas.
Pedro-o a 31 de Octubre de 1928.

El Alcalde 
Gabino García
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2639
prófugo ADMINISTRACION MUNICIPAL

id.

id.

2668.—Ledesma,

2133—Tudelil’a.

id.

id.

2560—Murillo de Río Leza

2632. -San Asen ido. í 1 
___  I

ANGUOIANA
Declarado prófugo por la j 

Junta de Clasificación y Re vi-1 
sión el mozo Julián Barano-1 
na Ruiz hijo de Florentino I 
y de Filomena número dos 
del alistamiento para el I 
reemplazo de 1928, he dis* j 
puesto publicarlo en este pe­
riódico oficial a fin de que j 
puedan hacerse las gestio­
nes necesarias para su bus­
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Juma 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, 
debe residir en el extranje-

Logroño a 5 de noviembre 
de 1928. El Gobernador, 

Juan Fabiani.

B id.

id.

2292.—Oiruefla.

2563.—Herce.

id.

id.

2629.—Arnedillo.

2626.—-Grañóa.

2452
Ayuniamienio de Tor- 

mantos

Ha sido confeccionada la matrí­
cula industrial para el próximo 
ejercicio de 1929 de los pueblos 
comprendidos en la adjunta rela­
ción, quedando expuesta »1 público 
en la Secretaría de ios Ayunta­
mientos correspondientes por el 
tiempo reglamentiirio, a fin de que

id. 2573.—Hüércanos.

Habiéndose formado por las Al 
cal di» 8 que a continuación se ex­

id. 3607.—Navarrete.

MVNJáRRÉS
2660

ortsan loa reparto» oorreepon L Aprobado por el pleno de 
P al año 1929 de RUSTICA este Ayuntamiento e. presu-dienten puesto ordinario para elY PECUARIA no exentos de con- puCSW oí Umaxxu pax a 
tribacióa exiateotes en ambos ejercicio de 1929, queda ex
tórminos aiunuúpales, se ha «cor- ilos iníere&ttdos puedan examinar- i o «.> «y-

la y producir 1rs reclamaciones que ; dado que dichos í op ív ‘
“ . , la ir. rínnoílP ñl OUbliCO CU laS SóCretR"tengan por convenience, en lam- pongau si pumioo e« « 

teligencia do que no st'rán atendi 
das aquellas que no se formulen

i fias ds los Ayant; mientes que a 
‘ ocnliuuación &c indican por el

en debida forma.
REL ACION QUE SE CITA 

Núm. 2662.—Aguilar del Río Alba 
ma.

término do ocho días a contar

puesto al público en la Se- 
I cretaria municipal por tér- 
I mino de 15 días, finido el 
I cual durante otro plazo de 
í 15 días, a contar desde la 
i terminación de la exposición

id.

id.

id.

id.

2672.—Bel ceo.

2676.—Cañas.

- 2681.—Santa Colodra.

2680.—Corera.

desde esta techa con objeto de que 
los contribuyentes puedan exa­
minarlo y hacer dentro del plazo 

i'fijado las reclamaciones que crean 
I convenientes sobre errores arit- 
5 métioos o de copia.
i Lo que se anuncia por el pre- 
5 sente edicto pí^ra conocimiento 
l de los interesados, conforme a lo

Provincid d& Logroño 

AÑO DE 1928 —
Plantilla de los funcionarios admi­

nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sestón del día 22 
la cual se publica en el «.Boletín Ofi- 
cial-» de la provincia a los efectos del 
artículo 6.° del Reglamento orgánico

id.

id.

id.

id.

id.

id.

6679.—Lumbreras.

2677.—Ausejo.

2133.=Tudelilla.

!
I

provisional de los empleados munici­
pales de fecha lá de Mayo del año co-

id.

prevenido en dicha Ley.
RELACIÓN QUE SE CITA 

Núm. 2525.-Montalvo en Cameros

id.
I villo.

2160.—Hornos de Moncai-

2556.—Leiva. |
-----  i

2561.—Murillo de Río Leza.

2553.—El Redal.

2623.—Saníurde.

id.

id.

id.

id.

id.

2177.—Berceo

2229.—Turruncún.

2449.—Leiva.

2431.—Ajamil.

rricnté según se expresa.

Sueldo asignado y cargo

administra ti V os
Pesetas.

El Secretario del Ayunta- 
tamiento (Técnico admi 
nistrativo).....................  

Depositario /ondos munici­
pales .................................

Técnicos

al público, podrán interpo­
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo­
tivos señalados en el artícu­
lo 301 del Estatuto munici­
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Manjarrés, a 4 de noviem­
bre de 1928.

El Alcalde, 
Deogracias Na jera

2538 
PRADEJÓN ;

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se­
cretaría municipal por térmi­
no de ocho días lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo b."" del 
Real-decreto de 23 de Agosto

2134.—Medrano.

2110.—Sojuela.

2181.—Ochánduri.

2493.—Villoslada de Carne-

Habiéndose formado por las AI- J 
caldías de los pueblos de la adjun- I 
ía relación las listas cobratorias ¡ 
correspondientes al año de 1929 | 
de todos los EDIFICIOS Y SO­
LARES no exentos de contribución 
existentes en ambos términos mu- | 
nicipales, se ha acordado que di- । 
cha Lista se exponga al público en I id. 
las Secretarías de sus correspon- I 
dientes Ayuntamientos, por el íér- | '

1 mino de 8 días, a contar desde esta 
i fecha, con objeto de que los contri- I

i Confeccionados los Padrones 
cer dentro del plazo fijado, las re- | ¿e la Patente Nacional de Auto- 
clamacioncs que crean convenien- | móviles para el año de 1929 de 
tes sobre errores aritméticos o de jog Ayuntamientos comprendidos 

180‘5d 4 copia. í en la adjunta relación, quedan ex-
I Lo que se anuncia por etpresen- | puestos en ambas Secretarías por 
\ te edicto para conocimiento de los í ^1 plazo reglamentario con el fin 

282'99 1 inleresados, conforme a lo prevent- । ¿e que puedan presentar las opor-

2.á00‘00

80‘0d

id.

id.

id. 
ros.

de 1924.
Pradejón 

de 1928.
a 29 de Octubre

2526.->Gallinero deCameros

2492.—Autol

2165.—Préjauo.

El Alcalde, 
Alberto Esquerro

Un Médico titular e Ins­
pector de Sanidad muni­
cipal. • .

Earmaceutico titular . •
JJfí Veterinario titular e 

Inspector de Higiene y sa­
nidad Pecuaria . . . •

SUBALTERNOS

Alguacil del Ayuntamiento. 
Guarda local de Campo mu- 

’ nicipal
Encargado de la adminis­
tración del Reloj de cilla.

2425.—Tormantos.

1,575^00 I buyentes puedan examinarlas y ha
15e‘0d

P12‘50

Sepulturero o encargado del
Cementerio . . • • •
Ün guarda temporero de

cahipo.
Totales .

75^50
. 5.77d‘5O

Tormantos a ^2 de octubre 1928. 
El Alcalde, 
Isidro Ayala

El Secretario, 
Águilino Rojas

do en el artículo 26 del reglamento I tunas relamaciones.
de 24 de enero de 1894.

RELACION QUE SE CITA
RELACIÓN QUE SE CITA 

Núm. 2445,=Alberi te.
Núm. 3683.—Lumbre'ras.

id.

id.

id.

id.

id.
2676.—Cañas.

2681.-Sania Goloma,

id, 
sanco.

« id.

2680.—Corora. J
-----  I

2560.—Corporales. 
I2622.—Torrecilla sobre Ale- ;

id. 
ma.

id.

id.

2197.—Anguiano.

2133.-Tudelilla.

2662.— .guilar del RioAlha-

2573.—Hüércanos.

2564.—Camprovin.

2723

Ï
1LLANUEVA BE CAMEROS 
Declaradas desiertas por segunda 
las subastas de productos foresta- 
leñosos de roble,, se anuncia la ter­
cera con la rebaja del 15 por 100 de 

150 robles en el monte Ollano y sitio 
denominado La Cerradilla, en el tipo 
de tasación de 1.275 pesetas y la se­
gunda de 150 robles en el mismo mon­
te y sitio Fuente Tablilla en la tasa­
ción de 1508 pesetas 25 cenfámos.

La enajenación de las mismas ten­
drá lugar el día diez y seis del co­
rriente a las diez y diez y média de 
su mañana.

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados en papel de 8.*^ 
clase, en el acto de la subasta no sten- 
do válidos los que no cubran la tasa­
ción máxima del tipo anunciado.

Villanueva de Cameros a 8 de No­
viembre de 1528.

El Alcalde 
¡Sergio Lafuente

i P.S.M.
i El Secretario

Damián Cosme Sáinz
a



i^ftgtna »

Ayuntamiento de Ezcaray
2593

óe anuncian en tercera subasta las maderas y leñas del Monte Demanda y agregados que tendrá lugar en la Casa Con^totial 
de esta Villa el día 16 del mes actual a las horas que se designan en que podrán presentarse ¡os pliegos de proposicián con 
arreglo a las condiciones que se hallan de manifiesto en Secretaria.

2196

MONTES
Núm. 
de ár 
boles

Especie Maderas
Ms. cúbicos

LEÑAS
Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de las subastas

A——  a_____________

OBERVAOIONES ‘Gruesas
Estéreos

Ramaje 

Estéreos

lio 
135 
160 
100

Haya 
»
»
»

199.808
188
217.684
165.800

2.042'32
1.900'00
2 400'00
1.750'00

16 Noviembre a las 11
16 » a las 11 y i
16 > a las 12
16 » a las 12 y i

En el sitio Barranco del Pino 
Idem Monte Pura núm. 7. 
Idem Monte Pura núm. 6. 
Idem la Polvorosa núm 1.

BREZO

1 1 200 1
200 1

200 1
200 1

16 Noviembre a las 13. I
16 > a las 13 y i 1

En el sitio La Hoya.
Idem Ladera de Ordanta

Ezcaray a 2 de Noviembre de 1928. 
El Alcalde, 

Jesás P. Feñamaría

^PEÓFUG O
Baños de rio tobía

. ' Déclaraio prófugo por la 
Junta de Clasificación y Revi­
sión el mozo Nicolás Zan- 
graniz Martínéz, hijo de Mi­
guel y de Martina número 16 
del alistamiento para el 
reemplazo de 1928, he dis­
puesto publicarlo en este pe­
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio­
nes necesarias para su bus­
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, 
debe residir en la República 
Argentina.

Logroño a 6 de Octubfe 
dé 1928. V

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

2535 
Ayuntamiento de Soto 

de Cameros
Provincia de Logroño

AÑO DE 1928 =
Plantilla de los /uncionarios admi­

nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 22 
la cual se publica en el Boletín Ofi­
cial» de la provincia a los e/ecfos del 
articulo 6/ del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici­
pales d,e /echa 14 de Mayo del año co­
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo 
ADMlNlSTRATirOS

Pesetas.
El Secretario del Ayunta- ~

tamiento fTécnico admi 
nistrativo). . . . . 2Í000‘00

Depositario /ondos munici­
pales............................................. OO‘O(9<9

TÉCNICOS
Un Alédico titular e Ins­

pector de Sanidad muni­
cipal . . . .. . . 625^00 

Farmacéutico titular . . 35Q'Q0
Un Veterinario titular e

Inspector de Higiene y sa­
nidad Pecuaria y Carnes . 558'00 
Un practicante titular. . . 8O'QO 

Nota: para el pago dé estos /unció 
narios se halla agrupado este Ay un 
tamiento con los de Trevijano huesas 
y Terroba.

SUBALTERNOS
Alguacil pregonero o voz pú­

blica ...... SOG'QQ 
Un guarda municipal del 

campo (vacante) . . . 547'50 
Un campanero encargado del 

Lelo) ...... 77‘Oí? 
Un encargado de dar lección

de música a cuatro niños. 114'00 
Soto de Cameros, 25 de Septiembre 

de 1928.
El Alcalde, 

Tomás Domínguez
El Secretario, 
Julio Romero

hDIOTO
1932

Doíl Francisco Gutiérrez Butrón Re­
caudador de la Hacienda en el pue­
blo de Arnedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo Í7ístruyerdo po7' debitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al trimestre de 1928 fie dictado 
con esta fecha la siguiente.

Procidencia—Resultando de la di­
ligencia anterior que hay deúdores de 
los cuales unos son hucendados /oras- 
teros, sin que ápafez'cáñ hayañ seña­
lado el punto de'SU residencia ni de­

signado representante en esta provin­
cia, y otra son de paradero desconoci­
do, esta Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que d.ispone la ba­
se 15 del articuló 3.° det Real Decre­
to de 2 de Marzo de 1923, requeridos 
por medio de edictos en el tBoletín 
Oficiab de la provincia y en la tabla 
de anuncios de las Casas Consistoria­
les de esie pueblo, para que comparez­
can en este expediente ejecutivo, o se­
ñalen domicilio o representante en es­
ta provincia, advirtiéndóles que si no 
lo hacen en el plazo de ocho días, se 
proseguirá el procedimiento en rebel 
dia sin intentar nuevas notificaciones.

F siendo los deudores a que la an­
terior providencia se refiere, los que a 
coniinuación se relacionan, se les re­
quiere, a los efectos y advertewcias que 
en la misma se ordenan, por medio del 
presente edicto, que por duplicado se 
rémité a la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de esta provincia para que 
se digne acordar su inserción en el 
<Boletín Oficiala de la 'misma, como 
previene la disposición legal antes - ci­
tada.

Ptas.

Santos Ramírez Sáém 7‘16 
Santiago Rivas Aíiranda 8‘88 
Serapio Sáenz Ibáñez 5'32 
Santiago Sáenz Bretón 6‘66 
Saturnino Sáenz Lujo 5‘2I
Teresa Arreu 5‘02 
Trifón Aícahic 4‘73
TinioieotBretón Máríítíez 8‘90 
Toribio Blázquez Jiménez 5‘03 
Tomás Calvo Arnedo 7‘97 
Timoteo Eguizába! 5*92 
Tomás Jiménez 8uiz 8‘88 
Tomás Jiménez Sota 2‘66 
Tiburcio íimcíBez §‘94
Tomás Mart Eguizábal 7‘59
Timoteo Ocón Moreno 8‘88
Tomás Ruiz Sáenz 7*68
Tóribío Ruiz de lá Torre 12 38
Toribio Ruiz Ruiz 4*75

Venancio Argaiz Ruiz 5‘32 
Vicente Argaiz EguiÉábal 9‘61
Valentín Bretón Bretón 416
Venancio Bretón Sáenz 5'92 
Victoriano Bretón Ramírez 5‘78
Vicente Casas 4‘74
Venancit; Escalona Arnedo 416
Victoriano Eguizábal 415 
Víctor Jiménez Bobadilla 3‘23 
Vicente Jiménez Jiménez 7‘22 
Victoriano Jiménez Al ad 4‘64 
Vicente Marrodán Gabasa 4‘75 
Vicente Pérez Pérez 5‘33 
Vicente Pécez Jiménez 6‘84 
Victoriano Puerta Cordón 615 
Victorino Sáenz Ruiz 475
Valentín Sáenz Lepe 415
Zacarías Escalona 6‘84 
Zacarías Mazo Ordoñez 7'05

En Arnedo a 17 de agosto de 1928.
El Recaudador, 

Francisco Gutiérrez

SÜRZANO
Aprobado por el pleno ’de 

este Ayuntamiento el presu­
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex- 
puesto al público en la Se­
cretaría municipal por tér­
mino do 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 

, termini) ción de la exposición 
al público, podrán interpo­
nerse reclamaciones ante^ la 
Delegación de Hacienda.de 
esta Provincia, por los mo­
tivos señalados en el artícu­
lo 301 del Estatuto, munici­
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Sorzano, a 9 de Octubre 
de 1928.

El Alcalde, 
Marcelino Zwzano

. Vfud« de


